
Bienvenidos a Filadelfia

La información contenida en este paquete de bienvenida legal se 
proporciona únicamente para fines informativos. Este paquete es para 

ayudar a aquellos que acaban de llegar a los Estados Unidos a comprender 
mejor el proceso legal en este país.

La información contenida en este paquete no debe interpretarse como consejo 
legal. Este paquete está diseñado únicamente para proporcionar información 

general y está actualizado en el momento de su emisión.

Este paquete de bienvenida legal no reemplaza el consejo legal profesional. Es 
importante consultar con un abogado de inmigración calificado para analizar 

los detalles de su caso y obtener el asesoramiento legal adecuado.

Paquete Legal de Ayuda
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Mapa de los Estados Unidos 

Usted está aqui

Usted está en Filadelfia, es una
ciudad en el estado de Pennsilvania

que se encuentra en el noreste de los
Estados Unidos. 
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Es un requisito que usted informe cada cambio de
dirección a las oficinas migratorias (oficinas de “ICE”)
y en la corte de inmigración (dos agencias separadas).
Ellos le enviaran documentos importantes sobre su
caso o citas para próximas audiencias y citas.
Si no recibe esta información, usted podría perder
una cita con la Corte y obtener una orden de
deportación del juez o complicaciones en su caso de
inmigración.

Cambio de Dirección/Jurisdicción

Organizaciones sin fines de lucro (non-profit
organizations) pueden ayudarle con su caso migratorio a
un bajo costo o de manera gratuita.
Tenga cuidado con Notarios, ellos no son abogados, no
están autorizados a practicar derecho migratorio y en
muchos casos no tienen experiencia con las leyes de
inmigración y pueden causar dificultad en el proceso de
su aplicación.

Busque un Abogado de Inmigración

Registros ("Check-ins") con ICE y
Audiencias en la Corte Inmigración 

Registros con ICE son citas con un agente de ICE o ISAP. 
Es muy importante que acuda a todas sus citas y audiencias
en la corte de inmigración. Si no se presenta a todas sus
audiencias, usted podría recibir una orden de deportación
del juez de inmigración en su ausencia.
A continuación en este paquete se explica en más detalle
los distintos tipos de citas con ICE y las varias audiencias
que usted tendrá con la corte. 

La ley en este país requiere que las personas hagan su
solicitud de asilo dentro de un año de llegar a Estados
Unidos contando la fecha desde el primer día que pisó suelo
estadounidense. 
La gente que hace la solicitud de asilo después de un año
debe explicar la razón del retraso, y su oportunidad de
solicitar asilo puede ser negada.

¿Como Solicitar Asilo? 

¿Cuáles Son Los Siguientes Pasos?
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¿Como encuentro un abogado de inmigracion?
El Directorio Nacional de Servicios Legales Migratorios (The National Immigration
Legal Services Directory) puede ayudarle a encontrar un abogado de inmigración
que ofrece sus servicios a través de una organización sin fines de lucro (non-profit
organization)y que puede representarle a bajo costo o de manera gratuita. 

Para buscar un abogado de inmigración vaya a
https://www.immigrationadvocates.org/legaldirectory y presione la opción que se
muestra en la imagen inferior para poder buscar abogados. La lista puede filtrarse
por estado, condado, o centro de detención.

Abra la camera de su telefono
Apunte su camara al cuadradito que esta a su izquierda
Haga click sobre el enlace que va a aparecer
Anote su codigo postal para una lista de organizaciones que
ofrecen ayuda legal inmigratoria

Puede acceder el link con su telefono (iPhone o Android)

¿Que es el Código Postal?
El código postal es un número de cinco dígitos que todas las direcciones en los
Estados Unidos tienen. Ejemplo: 2856 Red Patio, Philadelphia, PA 19107.
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¿Como encuentro un abogado de
inmigracion de bajo costo?

Para obtener una lista de proveedores de servicios legales gratuitos o de bajo costo
que comparecen en un tribunal de inmigración específico, visite:
https://www.justice.gov/eoir/list-pro-bono-legal-service-providers

Esto lo llevará a una página donde puede hacer clic en el estado donde vive o donde
tiene su cita en la corte.

Tenga en cuenta que si un estado/territorio en particular no es un enlace activo en
el mapa o en la lista a continuación de la mapa, no hay un tribunal de inmigración
ni un lugar de audiencia en ese estado. Si vive en uno de estos estados/territorios,
haga clic en el estado donde tiene su audiencia judicial para encontrar un
proveedor local.
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Abogados de inmigración y
Representantes Acreditados de Inmigración, que no son abogados, pero están
autorizados a proveer servicios legales por el Departamento de Justicia de los
Estados Unidos (“DOJ accredited representative” en inglés). 

Generalmente, hay dos tipos de personas que pueden brindar legalmente
asesoramiento sobre un caso de inmigración: 

NOTARIOS son personas o entidades que no están legalmente calificados o
autorizados a practicar leyes migratorias. Frecuentemente ofrecen servicios de
asistencia migratoria junto a otros servicios, por ejemplo, la preparación de
impuestos, traducción, licencias y otros trámites. 

Muchas veces los notarios son miembros de la comunidad inmigrante y dan una
sensación falsa de seguridad porque hablan su idioma y entienden sus
necesidades y preocupaciones relacionados con su estatus migratorio en este país.
Sin embargo, los notarios a veces cobran cantidades enormes de dinero por un
trabajo que nunca es realizado, o por presentar solicitudes de inmigración que a
veces son incorrectas, y pueden retrasar su caso o incluso perjudicar su
posibilidad de obtener estatus legal en este país.

Para más información visite:
https://www.ilrc.org/sites/default/files/resources/avoiding_fraud_spanish_april_20
21.pdf

¿Como evitar servicios legales fraudulentos?

Abra la camera de su telefono
Apunte su camara al cuadradito que esta a su
izquierda
Haga click sobre el enlace que va a aparecer
Lea mas información sobre fraude y como
protegerse

Puede acceder el link con su telefono (iPhone o Android)
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¿Cuál es la diferencia entre CBP, ICE,
USCIS, y la corte de inmigración (EOIR)?

Es la agencia del gobierno que hace cumplir las leyes de inmigración en la frontera, las
puertas de entrada y los aeropuertos. 
Esta agencia se encarga de determinar de forma inicial quién puede entrar a los Estados
Unidos y quién no. También pueden arrestar y detener a personas cerca de la frontera.

Es la agencia del gobierno que hace cumplir las leyes de inmigración dentro de los Estados
Unidos. 
ICE actúa como la “policía” de inmigración. Pueden detener a las personas si creen que han
violado las leyes de inmigración.
Algunas personas tienen citas regulares con ICE. A veces, estas citas se llevan a cabo con
empresas privadas que trabajan para ICE, a través de un programa llamado “ISAP”.

Es la agencia del gobierno que procesa las solicitudes para los permisos de trabajo, las
tarjetas de residencia, la ciudadanía estadounidense, entre otras.
USCIS es la oficina donde tiene que ir para su cita biométrica (donde le toman las huellas
dactilares). 

La corte de inmigración es la agencia del gobierno que decide si ciertas personas
inmigrantes pueden quedarse en los Estados Unidos. 
Si usted solicita asilo ante la corte de inmigración, un juez de inmigración decidirá sobre su
caso. 
Un caso en la corte de inmigración también se conoce como “procedimiento en la corte de
inmigración”, “procedimiento de expulsión”, “procedimiento de deportación” o ”EOIR”.
 Si un juez de inmigración le niega el asilo, usted puede apelar ante el siguiente nivel del
sistema de corte de inmigración, conocido como la Junta de Apelaciones de Inmigración
(BIA, por sus siglas en inglés). Para mayor información visite:
https://www.youtube.com/watch?v=ZekaSnTPIMw

CBP (Aduana y Proteción Fronteriza)

ICE (Servicio de Inmigración y Control de Aduanas)

USCIS (Servicio de Ciudadanía e Inmigración de los E.E.U.U.) 

EOIR (Officina Ejecutiva de Revisión de Casos de Inmigración) o Corte
de Inmigración

Abra la camera de su telefono
Apunte su camara al cuadradito que esta a su izquierda
Haga click sobre el enlace que va a aparecer
Vea el video de Youtube

Puede acceder el link con su telefono (iPhone o Android)
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Documentos Recibidos en la Frontera
 

 Liberado bajo su propio Reconocimiento
(Release on Recognizance en inglés)

El gobierno de los Estados Unidos le otorga este documento a ciertas personas que
estaban detenidas y después fueron liberadas por oficiales de inmigración. Este
formulario en general incluye algunos requisitos y condiciones a cambio de ser
liberado de la detención, como presentarse a citas con ICE o ISAP. 

Para más informacion visite: https://www.apoyodeasilo.org/documentos/

Abra la camera de su
teléfono
Apunte su camara al
cuadradito que esta a su
izquierda
Haga click sobre el enlace
que va a aparecer
Haga otro click en el titulo
Formulario I-220A Orden
de Libertad Bajo Palabra

Puede acceder el link con su
telefono (iPhone o Android)
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Aviso para Presentarse y Parole

Aviso para Presentarse (Form I-385), este formulario se las dan a personas que
cruzaron la frontera entre México y los Estados Unidos. El formulario le indica que debe
presentars a una oficina del Servicio de Control de Inmigración y Aduanas (ICE, por sus
siglas en inglés) en un plazo de 60 días. 

Abra la camera de su teléfono
Apunte su camara al cuadradito
que esta a su izquierda. 
Haga click sobre el enlace que va
a aparecer.
Haga otro click en el titulo Aviso
para presentarse. y Parole.

Puede acceder el link con su
telefono (iphone or Android)

Parole, es un documento/sello de permiso de entrada y permanencia temporal a los
Estados Unidos (conocido como “parole” en inglés). Para más información visite:
https://www.apoyodeasilo.org/documentos/
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Si usted tiene citas con ICE, es
posible que tenga un documento
parecido a este en donde ICE
mantiene un registro de sus
chequeos.y las fechas para sus
próximas citas. 
Usted debe guardar este
documento y llevarlo con usted a
sus chequeos con ICE. 

Para más informacion visite:
https://www.youtube.com/watch?
v=qFaX0UpA0b8

Una carta de llamada ("Call-In
Letter') proporciona instrucciones
para ir a ICE y el motivo de la cita.
Por lo general, para los recién
llegados, el motivo de la cita es para
inscribirlo en ATD (Alternativa a la
Detención), como el programa ISAP,
o para brindarle información sobre
cuándo debe presentarse ante ICE
en el futuro. Es importante que
asista a esta cita y traiga esta carta
con usted.
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Registro de Chequeos con ICE y ISAP

Si está inscrito en el “check-in” en persona, vaya a su ubicación designada a la
hora y fecha designada.
Si está inscrito en registros telefónicos, responda a las llamadas de ISAP a la hora
y fecha designada.
Si está inscrito en los registros de teléfono y tiene un teléfono inteligente,
también puede preguntar sobre el uso de la aplicación de registro de ISAP.

ICE “Check-In” (Citas con ICE)
Una ICE “Check-In” es una reunión con un agente de ICE. Generalmente ocurre una
vez al año en la oficina de ICE o ISAP más cercana. Si no va a su cita, ICE puede ir a
buscarle y detenerle. Es muy importante asistir a su cita.

Programa de Supervisión Intensiva (ISAP)
El Programa de Supervisión Intensiva (ISAP) es una alternativa a la detención. Si ICE
determina que usted es elegible para fianza o para ser liberado bajo su propio
reconocimiento, es probable que está inscrito en ISAP. 

ICE contrata agentes para supervisar a los participantes del ISAP utilizando una
variedad de métodos, que incluyen, entre otros: pulseras de tobillo (grillete),
informes telefónicos, rastreo por GPS y visitas no anunciadas a los hogares de los
participantes. La decisión de quitarle el grillete es una decisión que solo ISAP toma
caso por caso. 

Usted no necesita un abogado para asistir a su cita de ISAP. Debe asistir a su registro
de ISAP. Al no asistir puede resultar en su arresto por violación de sus términos de
liberación.

Rastreo de GPS

Informes
telefónicos

SmartLink
(el reconocimiento

facial y de voz)
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ICE contrata agentes para supervisar a los participantes usando diferentes
métodos, incluyendo, pero no limitados a: grillete, informes telefónicos (línea fija
y celular), rastreo de GPS, y visitas no anunciadas a los hogares de los
participantes.
Un chequeo de ISAP son reuniones con un agente contratado por ICE a una fecha
y tiempo determinado para revisar que usted, como participante de ISAP, esté
cumpliendo con los términos de su liberación. Estas reuniones ocurren
usualmente una vez por mes en la oficina de ICE/ISAP más cercana. 
Su falta de asistencia puede resultar en arresto por violación y falta a sus
términos de su liberación.

Si usted participa en el programa para chequeos en persona, busque su oficina
designada en su fecha y hora confirmada. 
Si usted participa en el programa para chequeos por medio de llamadas
telefónicas, conteste a ISAP a su fecha y hora confirmada. 
Si usted participa en el programa para chequeos por medio de llamadas
telefónicas y si tiene un teléfono inteligente, puede bajar la aplicación de ISAP.

Si pierde una cita con ICE or ISAP usted tiene que inmediatamente contactarse a
su abogado y con la oficina de Inmigración que atiende su caso. Usted no debe
esperar que alguien lo contacte.

A menudo, cuando ICE pone en libertad a una persona que ha estado en detención
migratoria, ICE puede decidir a continuar monitoreando a esa persona por medio de
un programa llamado Programa de Supervisión Intensiva (ISAP, por sus siglas en
inglés). 

¿Cómo asisto a mis chequeos de ISAP? 

¿Qué debo hacer si no asisto a uno de mis chequeos? 

Programa de Supervision
(ISAP, por sus siglas en inglés)

Abra la camera de su teléfono
Apunte su camara al cuadradito que esta a su izquierda
Haga click sobre el enlace que va a aparecer
Vea el video sobre ICE Check-ins y citas con ISAP

Puede acceder el link con su telefono (iPhone o Android)

12/32



¿Cómo puedo cambiar mi dirección con
ICE o ISAP?

Asegúrese de tener su nueva dirección y un número de teléfono de los Estados
Unidos escritos en una hoja de papel. Una dirección en los Estados Unidos debe
tener un número de calle, el nombre de la calle, la ciudad, el estado y un código
postal de 5 dígitos. Asegúrese de tener una dirección completa y que sea un lugar
donde vivirá y también donde podrá recibir correo.
Una vez que llegue a la oficina de ICE, pasará por seguridad. Es probable que ICE
coloque su teléfono celular en un estuche que no le permita usarlo mientras esté
en su cita, así que asegúrese de tener todo escrito.
Una vez que hable con un oficial, puede informarle que tiene una nueva dirección
y que necesita actualizarla en su sistema. Ellos le dirán cómo puede hacerlo.
Después de que se actualice, le darán más instrucciones, incluso cuándo tendrá
que venir a ICE para una cita nuevamente o si debe ir a otra ubicación para
informar por teléfono.

Si usted tiene citas con ICE o ISAP, usted le puede decir a un oficial sobre su nueva
dirección durante su próxima cita o por teléfono. Usted puede encontrar los
números de teléfonos y los lugares de las oficinas de ICE aquí:
https://www.ice.gov/es/reportarse#lugares o mirando la página siguiente, que
enumera todas las ubicaciones de ICE en los Estados Unidos.

Para cambiar su dirección, el mejor método es llevar todos sus documentos de
inmigración y dirigirse físicamente a la ubicación de la oficina de ICE más cercana a
usted.

¡Importante! Cada vez que se muda, debe cambiar su dirección con ICE. Esto es muy
importante para que no se pierda ninguna información y para que pueda cumplir con
los requisitos de divulgación de ICE.

Llamando a la oficina de ICE: 
Muchas veces nadie contesta este teléfono, por lo que la mejor opción es ir
físicamente a la oficina de ICE más cercana a donde vive. Tenga en cuenta que la
mayoría de las ciudades tienen oficinas de ICE, pero si va a un área más rural, es
posible que deba viajar una distancia considerable para llegar a una oficina de ICE.

Además de tratar de llamar a la oficina directamente, usted también puede tratar de
llamar a la Línea de Participación y Servicios para Víctimas de ICE al 833-383-1465.
Usted no tiene que ser víctima para llamar a este número de teléfono.
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Preguntas adicionales sobre los informes
de ISAP y ICE

¿Qué pasa si ICE me dio un teléfono en la frontera? ¿Todavía tengo que ir a la
oficina de ICE para reportar o simplemente reporto usando mi teléfono? 

Incluso si le dieron un teléfono y lo ubicaron en el programa ISAP, aún debe visitar la oficina
de ICE si se le han dado instrucciones para hacerlo. Las personas pueden ser colocadas en
informes ICE e ISAP al mismo tiempo. A veces, las oficinas de ISAP se encuentran en el
mismo edificio que la oficina de ICE a la que se reporta, pero a veces se encuentran en
ubicaciones diferentes. Primero tiene que ir a la oficina de ICE para reportar, y luego si
necesita ir a otro lugar para ISAP, la oficina de ICE le dará instrucciones. 

Reportando con ISAP 

Una vez inscrito en el programa ISAP, se registrará con
ICE usando ese teléfono y siguiendo las instrucciones
que le dan. Estos teléfonos hacen un seguimiento GPS de
su ubicación. Si usted no se encuentra en el lugar en el
que les dijo a los funcionarios fronterizos que estaría,
AÚN debe reportar por teléfono según las instrucciones.
Luego, tan pronto como tenga una dirección fija donde
va vivir, debe informar a la oficina de ICE y actualizarlos
con esa dirección. Si tiene una fecha específica en la que
está programado para ir a la oficina de ICE o ISAP en otro
estado, asegúrese de actualizar su dirección ANTES de
esa fecha. 

Su teléfono emitido por ICE y el cargador
Todo el papeleo que te dio el gobierno
El nombre y el número de teléfono celular de los Estados Unidos de tres personas en los
Estados Unidos, que son contactos de emergencia. Estas personas NO necesitan ser
ciudadanos estadounidenses.

¿Me puedo quedar con mi teléfono ISAP?

Normalmente, no. Si le dieron un teléfono en la frontera, se le indicará que se presente en la
oficina de ICE o ISAP para devolver ese teléfono y que se coloque el software/aplicación
ISAP en su teléfono personal.

En esta cita, será procesado a través del programa ISAP. Esto llevará varias horas, por lo que
debe estar preparado para estar en la oficina durante todo el día. Por favor traiga con usted
lo siguiente:
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Número de Registro
de Extranjero/A# 

Lugar y fecha de la
audiencia 

Notificación de
Comparencia

Audiencias en la Corte de Inmigración
Notificación de Comparecencia

Si recibe un NTA, eso quiere decir que debes presentartle en la corte de
inmigración en la fecha especificada o en una fecha que será determinada en el
futuro. 
El NTA puede ser entregado personalmente (en sus manos) o enviado por
correo tradicional a su última dirección conocida o a la de su abogado, si tienes
uno. Para más información y pasos siguientes visite :
https://www.apoyodeasilo.org/documentos/

La Notificación de Comparecencia (Notice to Appear o NTA por sus siglas en
inglés) es un documento que el gobierno de los Estados Unidos utiliza para
explicar las razones por las que alguien debería ser deportado. 
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Tipos de Audiencias en la Corte de Inmigración

Son audiencias preliminares y públicas.
El juez de inmigración le preguntara su nombre, su dirección y le leera los cargos
migratorios contra usted y preguntara que remedio migratorio va a pedir. 
Durante su primera audiencia, usted no sera deportado a menos que usted haya
pedido la deportación o decida no asistir a la primera corte de inmigración.
Puede pedir un aplazamiento de su audiencia para obtener un abogado, o para
preparar su caso.
Es posible tener más de una audiencia “master” durante el proceso de su caso
en la corte de inmigración. 
Es muy importante que busque la asesoría de un abogado de inmigración, sobre
todo si ha asistido a varias audiencias.

Audiencias Preliminares "Master"

Si es elegible para presentar una solicitud migratoria para permanecer en los
Estados Unidos, usted tendrá audiencias preliminares (master) y un o más
audiencias individuales.
En una audiencia individual, el juez revisara la evidencia que usted y el fiscal
presentaron y oira a testigos en su caso. 
El juez y el fiscal le haran preguntas sobre su caso para ver si es elegible a un
remedio migratorio.  
El juez aprobará o rechazará su solicitud verbalmente o por escrito.
Usted puede apelar la decisión del juez si su solicitud es negada.

Audiencias Individuales

Abra la camera de su teléfono
Apunte su camara al cuadradito que esta a su izquierda
Haga click sobre el enlace que va a aparecer
Haga otro click en el titulo Aviso de Comparencia y Aviso
de Audiencia

Puede acceder el link con su telefono (iPhone o Android)
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Aviso de Audiencia 
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¿Cómo verificar cuándo y dónde tengo
una audiencia migratoria?

Verificar su fecha de audiencia es muy importante. Las leyes migratorias indican que
si una persona no va a su audiencia, el juez puede ordenar una orden de deportación
en su ausencia. Por esto es importante saber cuándo y dónde es su audiencia de
inmigración. Así es como puede verificar la fecha y el lugar de su audiencia. 

OPCION #1 En Línea - para verificar su fecha y lugar de audiencia migratoria en linea
visite: https://acis.eoir.justice.gov/en/ 

Ingrese su número de registro de extranjero (Alien Number en inglés). No marque
la letra “A”. 
El número de registro de extranjero comienza con la letra "A", seguido por un
número de ocho o nueve dígitos (ejemplo: A000 000 000. Este número aparece
en toda su correspondencia de Inmigración (DHS) y del Tribunal de Inmigración
(EOIR). No marque la letra “A”.

Abra la camera de su telefono
Apunte su camara al cuadradito que esta
a su izquierda
Haga click sobre el enlace que va a
aparecer

Puede acceder el link con su telefono
(iPhone o Android)
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Despues de ingresar su  número de registro de extranjero usted podra ver
infomacion automatizada con sus datos: 
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Presione 1 (para Inglés) o 2 (para español) 
Presione 1 para poner su número de registro de extranjero
Marque su Número de Registro de Extranjero/A# 
Si lo marcó correctamente, presione 1 
Si lo marcó incorrectamente, presione 2 y marque el número de nuevo 
Si recibe un mensaje diciendo que su caso todavía no está reportado en la corte,
significa que no le han dado una fecha para aparecer en la corte, pero hay
posibilidad que en el futuro le asignen una fecha. Debe de continuar llamando al
número de la corte por lo menos una vez por semana. 
Si el mensaje dice la fecha de su audiencia, el mensaje deletreara su nombre.
Después que su nombre sea deletreado, presione 1 para: 

Obtener la fecha y hora de su audiencia 
El nombre del juez. 
La dirección de la corte de inmigración 

Presione 1 si necesita repetir el mensaje 
Si cree que un juez ha tomado una decisión sobre su caso, presione 3 en vez de 1
después que su nombre sea deletreado, el mensaje le dará información sobre la
decisión. 
Si hay información sobre una decisión, contacte a un abogado inmediatamente.

OPCION # 2: Por Teléfono - llame al 1-800-898-7180. Este es el número
automatizado de la corte de inmigración (EOIR): 

OPCION # 3 Llame a la corte - Si no está seguro que el sistema automatizado del
gobierno está funcionando, llame a la corte para averiguar cuándo y dónde es su
audiencia. Tenga listo su Número de Registro de Extranjero/A#

Para encontrar el número de teléfono de la corte donde esta su audiencia, busque
en el directorio de la corte en linea que tiene la información de cada corte de
inmigración por Estado (EOIR Immigration Court Listing)
https://www.justice.gov/eoir/eoir-immigration-court-listing 

Importante:  La información en los sistemas automatizados del gobierno no siempre
están al día o tal vez la información fue ingresada incorrectamente. ¡Errores pasan!
Por eso es muy importante que verifique su fecha de audiencia utilizando varios
métodos no solo uno.

Abra la camera de su teléfono
Apunte su camara al cuadradito que esta a su
izquierda
Haga click sobre el enlace que va a aparecer
Busque el número de teléfono o dirección de la Corte
de Inmigracion donde su caso esta pendiente

Puede acceder el link con su telefono (iPhone o Android)
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¿Cómo verificar el estatus de su caso con la
corte de inmigración?

No se preocupe si su caso no esta en el sistema, a veces toma tiempo.

Fauget

PASO 1:

 https://acis.eoir.justice.gov/es/

PASO 2: 
Ponga su Número de Registro de
Extranjero/A#

PASO 3: 
Presione enviar PASO 5:

Presione 1 para confirmar su
nombre 

PASO 1:
Llame al 1-800-898-7180.

PASO 2: 
Presione 2 para Español.

PASO 3: 
Presione 1 y ponga su Número
de Registro de Extranjero/A#

PASO 4:
Presione 1 para confirmar su
Número de Registro de
Extranjero/A#

Por Teléfono Por Linea

¿Que decidio el juez sobre
mi caso?

¿Que quiero saber?
¿Cuando es mi audiencia
migratoria?
¿Dónde está ubicada la
Corte de Inmigración?

PRESIONE 1

¿Cuántos días han pasado
desde que entregue mi
aplicación de asilo?

PRESIONE 2

PRESIONE 3
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¿Cómo informo a la corte de
inmigración mi cambio de dirección?

Entregue copias del formulario EOIR-33/IC a la Corte de Inmigración y al
Departamento de Seguridad Nacional, en la corte donde su caso está
pendiente. Las direcciones de todas las Cortes de Inmigración en los Estados
Unidos pueden ser encontradas aquí: https://www.justice.gov/eoir/form-eoir-
33-eoir-immigration-court-listing-esp

La Corte de Inmigración le enviará toda correspondencia oficial (por ejemplo:
fecha, hora y lugar de las audiencias) a la dirección que usted facilite. 

Si usted no se presenta a sus audiencias ante un juez de inmigración cuando se
le ha entregado, o se le ha enviado por correo una notificación de audiencia u
otra correspondencia oficial a la dirección que usted facilite, el juez de
inmigración podría llevar a cabo la audiencia a pesar de su ausencia y emitir una
orden de expulsión, deportación o exclusión en su contra. 

Usted debe informar a la corte de inmigración cada cambio de domicilio
completando el Formulario para Cambio de Dirección/Información de Contacto del
Tribunal de Inmigración (Formulario EOIR- 33/IC). 

Se puede completar el formulario EOIR-33/IC por internet o por formato papel. Hay
un código QR abajo para hacerlo por internet, y hay una copia del documento para
llenar y mandar a la corte si usted desea hacerlo por formato papel. 

Abra la camera de su telefono
Apunte su camara al cuadradito que esta a su
izquierda
Haga click sobre el enlace que va a aparecer
Siga las instrucciones para completar el formulario

Puede acceder el link con su telefono (iPhone o Android)
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Formulario para Cambio de Dirección/Información de Contacto 
Tribunal de Inmigración 

Instrucciones: para completar este formulario, rellene todos los espacios en blanco, incluyendo la constancia de notificación que certifica que usted le ha enviado 
una copia al Departamento de Seguridad Nacional. (DHS). Después de rellenar los espacios en blanco y de firmar la declaración y la constancia de notificación, 
usted deberá enviar el formulario por vía electrónica, por correo, o entregarlo en persona. Si lo envía por vía electrónica, use el portal para comparecientes, 
https://respondentaccess.eoir.justice.gov .  Si lo envía un abogado o un representante plenamente acreditado, deberán enviarlo a través del portal de 
casos, https://portal.eoir.justice.gov .  Si lo hace por correo, siga las instrucciones de la página dos. Usted deberá enviar una copia de este formulario por 
separado por cada individuo que esté en un proceso de inmigración (o sea, se deberá presentar un formulario por cada persona que tenga un caso pendiente ante 
el tribunal de Inmigración y se vea afectada por ese cambio de dirección o teléfono). 
Usted deberá presentar este formulario ante el tribunal de inmigración dentro de los cinco días hábiles del cambio de dirección o teléfono o de haber recibido el documento 
acusatorio (Notificación de Comparecencia) con información incorrecta. El tribunal de inmigración enviará toda correspondencia oficial (por ej.: fecha, hora y lugar de las 
audiencias) a la dirección que usted facilite. El tribunal de inmigración solo hará cambios de dirección y número de teléfono en su expediente de EOIR al recibir este 
formulario; el tribunal no cambiará su dirección o número de teléfono en base a una dirección o número de teléfono que se encuentre en los escritos, pedimentos, u otras 
comunicaciones con el tribunal. Si usted no se presenta a alguna audiencia ante un juez de inmigración cuando se le ha entregado o se le ha enviado por correo una 
notificación de audiencia u otra correspondencia oficial a la dirección que usted facilite, el Departamento de Seguridad Nacional (DHS) podría arrestarlo. Además, el juez de 
inmigración podría llevar a cabo la audiencia en su ausencia y emitir una orden de expulsión, deportación o exclusión en su contra. Si el juez emite dicha orden, usted no 
reunirá los requisitos para ciertos beneficios inmigratorios que impidan su expulsión, de conformidad con la Ley de Nacionalidad e Inmigración, a saber: 

Si usted está en procesos de expulsión: usted quedará sujeto a una orden de expulsión por un período de 10 años a partir de la fecha de emisión de dicha orden.
Además, no reunirá los requisitos para la salida voluntaria, la cancelación de la expulsión, la legalización de su situación inmigratoria o el cambio de estatus. 
Si usted en procesos de deportación: usted quedará sujeto a una orden de deportación por un período de 5 años a partir de la fecha de emisión de dicha orden.
Además, no reunirá los requisitos para la salida voluntaria, la cancelación de la expulsión, la legalización de su situación inmigratoria o el cambio de estatus. 
Si usted está bajo un proceso de exclusión: se podría considerar que ha desistido de su solicitud para ser admitido a los EE.UU. 

Nombre (Apellido, Nombre, Segundo Nombre): 
Name - Last, First, Suffix (if applicable): 

Número de Extranjero (Número A): 
A-Number:

Mi dirección y teléfono anteriores eran: 
Former Address and telephone number: 

Mi dirección y teléfono actuales son: 
New address and telephone number

A cargo de” otra persona, (si es pertinente)  
“In care of” other person (if any) 

“A cargo de” otra persona, (si es pertinente) 
“In care of” other person (if any) 

Número; Calle; Apartamento (si es pertinente) 
Number; Street; Apartment (if any) 

Número; Calle; Apartamento (si es pertinente) 
Number; Street; Apartment (if any) 

Ciudad, Estado, y Código Postal; País (si no es EE.UU.) Ciudad, Estado, y Código Postal; País (si no es EE.UU.) 

Número de teléfono (incluya el prefijo del país si no es en EE.UU.) 
hone number (include country code if other t an U.S.)

Número de teléfono (incluya el prefijo del país si no es en EE.UU.)   
hone number (include country code if other than U.S.)

Correo electrónico 
Email address 

Correo electrónico 
Email address 

Yo, declaro bajo pena de perjurio, conforme al título 28 del Código de los EE.UU., artículo 1746, que soy la persona arriba mencionada asociada con el 
número de registro de extranjero arriba mencionado, y que la información contenida en este formulario es verdadera y correcta a mi leal saber y entender. 

X FIRME AQUI 
Firma Fecha

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
, envié por correo o entregué una copia de este formulario de Cambio de Dirección el día _____________ a la Oficina 

Fecha
del Asesor Jurídico Principal del DHS, Agencia de Inmigración y Control de Aduanas- ICE, ubicada en:

(Indicar si será entregado por vía electrónica/correo electrónico, en persona, o por correo (Provea Numero y Calle, Ciudad, Estado, Código Postal)) 
Al firmar, concuerdo en presentar una copia de este formulario de cambio de dirección a la Oficina del Asesor Jurídico Principal del DHS, Agencia de Inmigración y Control 
de Aduanas-ICE en el local que he seleccionado anteriormente. Entiendo que puedo presentarle una copia a DHS sea por vía electrónica usando el portal DHS eService 
(inscríbase en https://eserviceregistration.ice.gov), por correo o en persona. 

FIRME AQUI X 
( irma) Form EOIR-33

Revisado en 
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INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR EL FORMULARIO 

Presente una copia del formulario rellenado a la oficina del Asesor Jurídico Principal del DHS-ICE (OPLA, por sus siglas en
inglés) usando el método indicado en la CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN que figura arriba. Si presenta la copia
electrónicamente, use el Portal eService DHS ICE, https://eserviceregistration.ice.gov. Para entregar el formulario por correo o en
persona, sírvase acceder a la siguiente página, https://www.ice.gov/contact/legal, para más información sobre las direcciones de
las oficinas del OPLA de DHS ICE. No cumplir con estos requisitos podría resultar en que el EOIR rechace dicho formulario.
Para enviar por correo al tribunal de inmigración, doble la página por la línea de puntos donde dice “Doble Aquí” de modo que la
dirección quede a la vista. (Importante: asegúrese de que la dirección quede a la vista después de doblar la página) 
Adhiera o pegue el formulario doblado por el lado abierto donde dice, “Pegue Aquí”.
Coloque el sello postal adecuado en el lugar que dice “Coloque Sello Postal Aquí”.
Escriba su dirección de remitente donde dice “ESCRIBA SU DIRECCIÓN AQUÍ”.
Envíe por correo el formulario original al tribunal de inmigración.

Doble Aquí 

ESCRIBA SU DIRECCIÓN AQUÍ 
Coloque 
Sello 
Postal 
Aquí 

Doble Aquí 

Aviso sobre la Ley de Confidencialidad de Información 

Con el fin de notificar al tribunal de inmigración de EOIR de cualquier cambio (s) de dirección o número de 
teléfono, el Título 8 del Código de Los EE.UU., artículo 1229(a)(1) F (ii) y el Título 8 del Código de 
Regulaciones Federales, artículo 1003.15(d)(2) requieren que se presente la información a través de este 
formulario. Es obligatorio presentar esa información. Si usted no presenta la información requerida, las 
notificaciones que usted reciba serán limitadas y ello podría resultar en consecuencias adversas como se ha 
mencionado anteriormente. EOIR podría compartir esta información con otros en conformidad con los usos 
rutinarios aprobados descriptos en el aviso EOIR-001 del sistema de registros de EOIR, Sistema de Registros y de 
Información de Gestión, y en el EOIR-003, Expedientes de Denuncias Disciplinarias. 

Pegue Aquí 

Form EOIR-33
Revisado en  

900 Market Street
Suite 504
Philadelphia, PA 19107
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Debe enviar el formulario EOIR-33/IC a la Corte de Inmigración y al Departamento
de Seguridad Nacional, en la corte donde su caso está pendiente.
Debe enviar una "Moción para Cambiar Jurisdicción" a la corte de inmigracion más
cercana a su nueva dirección y una copia al Departamento de Seguridad Nacional.  

Si usted fue liberado en la frontera, es muy posible que tenga que presentarse a una
audiencia en uno de los estados fronterizos. Por ejemplo: Tejas o Arizona. Si usted se
muda a otro estado:

Información detallada y ejemplos para completar y entregar la Moción para Cambiar
Jurisdicción se encuentra aquí: https://www.justice.gov/eoir/self-help-materials.

¿Si me mude a otro estado qué
pasa con mi caso inmigratorio?

Abra la camera de su telefono
Apunte su camara al cuadradito que
esta a su izquierda. 
Haga click sobre el enlace que va a aparecer.
Vea materiales de ayuda en español.

Puede acceder el link con su telefono (iPhone o Android)

Fecha y hora de la próxima cita para audiencia en la Corte de Inmigración.
Admisión o Negación de las alegaciones contenidas en el formulario Notificación
de Comparecencia (Formulario Notice to Appear, I-862). Este formulario le ha sido
entregado a usted por el gobierno. 
Proveer el país de expulsión (Ejemplo: Su país natal) o estado, en caso de no
querer proveer un país al cual ser expulsado de los Estados Unidos.
Indicar que solicitudes y beneficios inmigratorios va a presentar, de existir algunos
(ejemplo: Asilo). 
Presentar su dirección y número de teléfono actualizado. 
Explicar, en detalle, por qué está pidiendo un cambio de jurisdicción en su caso.
Incluir documentos y evidencia que pruebe que usted se ha mudado. 

La Moción para Cambiar Jurisdicción debe contener la siguiente información: 

HASTA QUE LA MOCIÓN PARA CAMBIAR JURISDICCIÓN NO SEA OTORGADO, USTED
DEBE COMPARECER A TODAS SUS AUDIENCIAS YA PROGRAMADAS EN EL UBICACIÓN
DEL TRIBUNAL QUE INDICA LA NOTIFICACIÓN DE COMPARECENCIA (Notice to
Appear).
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¿QUÉ ES EL ASILO?
El asilo es una protección contra la deportación. Es 
posible que usted califique para el asilo si:
1. Está en los Estados Unidos y tiene miedo de regresar a

su país natal;

2. Tiene miedo porque alguien le hizo daño o teme que
alguien le hará daño en el futuro;

3. El daño tiene que ser serio y normalmente es físico,
pero puede ser también amenazas, abuso verbal o la
denegación de necesidades como alimentos o
medicina;

4. La razón por la cual esa persona le hizo daño o le hará
daño es por causa de una característica importante de
su identidad que no puede cambiar, por ejemplo su
raza, religión, nacionalidad, creencias políticas, género,
orientación sexual o participación con un grupo;

5. Usted no cree que el gobierno de su país pueda
protegerle de este daño;

6. Usted no cree que podría estar seguro viviendo en otra
parte de su país.

FORMULARIOS Y DOCUMENTOS QUE 
USTED PUEDA NECECITAR PARA PEDIRLO:

Formulario I-589, Solicitud de Asilo y de
Suspensión de Expulsión

Una foto estilo pasaporte de usted y de cada
uno de sus familiares incluidos en la solicitud

Copias de documentos de identidad
(pasaportes, actas de nacimiento,
documentos de viaje, etc.)

Declaración personal veraz explicando la
razón por la cual tiene miedo de regresar a su
país

Evidencia que apoya su miedo de regresar a
su país (por ejemplo, denuncias policiales,
documentos de corte, reportes de las
condiciones de su país, cartas de apoyo,
fotografías, artículos del periódico, mensajes
de voz, e-mails, etc.)

CÓMO SOLICITAR EL ASILO:
Usted debe entregar su solicitud de asilo en un plazo de un año desde la última fecha en la que entró a los
Estados Unidos o demostrar que cumple con una excepción especial a esta regla, por ejemplo, si circunstancias
han cambiado en su vida o en su país de origen o si padece de un problema de salud grave o discapacidad física
o mental.
El proceso de solicitar el asilo es complicado. Si quiere solicitar el asilo, debe buscar un abogado de inmigración
para que lo ayude.
Los que ya tienen un caso en la corte de inmigración tienen que solicitar el asilo en la corte.
Los que no tienen un caso ya en la corte de inmigración normalmente pueden solicitar el asilo con el Servicio de
Ciudadanía e Inmigración de los Estados Unidos (USCIS).
Jóvenes que tienen menos de 18 años y que no tienen padres u otro adulto designado por una corte como tutor
legal pueden hacer la solicitud de asilo con USCIS, incluso si ya tienen un caso con la corte de inmigración.
Si un esposo o hijo de un solicitante también está en los Estados Unidos, se puede incluir a esa persona en la
solicitud, sin requerir que tenga el mismo miedo de regresar al país de origen.
Es importante decir la verdad en una solicitud de asilo. Si un juez u oficial de inmigración se entera de que usted
mintió en su solicitud, usted puede ser deportada y pierde la oportunidad de ganar beneficios de inmigración o
un estatus legal en los Estados Unidos en el futuro.

BENFICIOS DEL ASILO:
Si gana su caso de asilo, podrá quedarse en los Estados Unidos.
Podrá solicitar permiso para traer a su esposo e hijo(s) a los Estados Unidos.
Podrá trabajar y recibir cierta asistencia pública.
Un año después de recibir el asilo, podrá solicitar la residencia permanente.
Después de tener la residencia permanente durante cinco años, podrá solicitar la ciudadanía estadounidense.

Esta hoja informativa no es consejo legal. Siempre es recomendable 
consultar con un abogado autorizado o un representante acreditado 
por la BIA para determinar si califica para pedir asilo o cualquier otro 

beneficio bajo la ley o la política de inmigración. El Asilo

La forma I-589 está disponible por:
 La web: https://www.uscis.gov/i-589 
 Teléfono: Department of Homeland Security (DHS) La Linea de Formas: 1-800-

870-3676
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 ¿Quiere Solicitar Asilo? 
Una persona liberada en la frontera que quiere solicitar asilo tomará muchos 
pasos antes de que el gobierno de Estados Unidos tome una decisión. Cada caso 
es único, pero aquí presentamos una ruta típica: 

Viaje a una comunidad nueva

Vaya al ICE check-in (ICE le dará 
instrucciones para los check-ins
futuros- también acuda a estos)

Verifique su caso por teléfono o
por internet periódicamente para 
comprobar la fecha de su 
próxima audiencia. Adjunto 
encontrara instrucciones. 

Encuentre un abogado
(un abogado puede 
empezar a ayudarle en 
cualquier momento)

Acuda a sus audiencias con el tribunal de inmigración. 
Entregue una solicitud de asilo (I-589) cuando el juez de 
inmigración se lo indique o antes de que cumpla un 
año de que entro a Estados Unidos. Ponga atención a 
las instrucciones que le dé el juez.

¿Puedo aplicar para un permiso de trabajo? 
Consulte con un abogado de inmigración o una organización acreditada por el 
Departamento de Justicia de Estados Unidos para ver si califica para un permiso de 
trabajo. Las leyes relacionadas con permisos de trabajo para persona que buscan asilo 
han estado cambiando. Es importante obtener información actualizada. 

Vaya a su audiencia final (“Individual”). Entregue la evidencia 
que tenga sobre la persecución en su país. Ponga atención a 
las instrucciones del juez y este preparada(o) para testificar. 

Espere una decisión 
del juez Asilo aceptado

Asilo no aceptado Tiene solo 30 días
para apelar

99910

¡Bienvenidos! 

1

2
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5
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7

E
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Telefono: 1-800-799-7233
TTY: 800-787-3224 
Texto:  Escriba "Start" al 88788 
Sitio de web: www.ndvh.org

Línea Nacional de Ayuda contra la
Violencia Doméstica 

Líneas Nacionales de Ayuda

Conseguir un refugio 
Crear un plan de seguridad 
Conectarla con ayuda legal y social 
Otros servicios que le ayuden con su seguridad.

Las líneas nacionales de ayuda son confidenciales, tienen intérpretes gratuitos y
funcionan 7 días a la semana y 24 horas al día. Si usted conoce a alguien o usted
necesita ayuda por violencia de familia o trata de personas, las lineas nacionales le
ayudaran a:

Telefono: 1-888-373-7888
TTY: 711
Texto:  233733  
Sitio de web:
https://humantraffickinghotline.org/

Linea Nacional Contra la Trata de
Personas

Si está en peligro inmediato, por favor
llame al 911. Usted tiene derechos en

los Estados Unidos, sin importar su
situación migratoria.

Telefono: 800-656-4673
Sitio de web:
https://hotline.rainn.org/es

Linea de Ayuda Nacional de Asalto
Sexual 

Telefono: 1-800-843-5678
Website: missingkids.org

Niños desaparecidos y pornografía
infantil

30/32

http://www.ndvh.org/
https://esp.missingkids.org/home


31/32



Información importante para mi caso de inmigración
y lista de verificación para los próximos pasos:

Mi número de registro de extranjero (A#): A _______-__________-__________

La dirección donde viviré es:

__________________________________________________________________

Mi número de teléfono de Estados Unidos es:

__________________________________________________________________

Tomé fotografías de todos mis documentos y tengo un lugar seguro para guardar todos
mis documentos.

ICE / ISAP
La Oficina de ICE donde tengo que reportar se encuentra en esta dirección:

__________________________________________________________________

Entiendo que tengo que cambiar mi dirección con ICE cada vez que me mudo y que
tengo que hacer esto con la oficina de ICE más cercana a mi domicilio.

Si estoy en ISAP, he identificado tres contactos personales en caso de emergencia que
ICE puede contactar (que viven en los Estados Unidos):

Nombre: ___________________________ Celular: ____________________________

Nombre: ___________________________ Celular: ____________________________

Nombre: ___________________________ Celular: ____________________________

EOIR / CORTE DE INMIGRACIÓN
Me he fijado un horario semanal para verificar mi A# en el sistema judicial para
asegurarme de no perderme una audiencia con la Corte de Inmigración.

Entiendo que si mi caso está pendiente con la Corte de Inmigración, tengo que cambiar
mi dirección con la Corte de Inmigración ADEMÁS de cambiarla con ICE.

He identificado mi código postal y lo usaré para encontrar las organizaciones de
servicios legales más cercanas a mi domicilio.
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